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En primer lugar el usuario deberá dirigirse al departamento o servicio especializado de atención al cliente de su operador (ATENCIÓN AL CLIENTE), (solicitando en esa llamada número de reclamación o incidencia), en el plazo de un mes desde el momento en que se tenga conocimiento del hecho que la motive. En el caso de una reclamación de facturación, desde la fecha de recepción de la factura. 

Los usuarios podrán presentar sus reclamaciones telefónicamente, el operador está obligado a informar al consumidor de su derecho a solicitar un documento que acredite la presentación y contenido de la queja o reclamación mediante cualquier soporte que acredite su presentación. Dicho documento deberá ser remitido al usuario en el plazo de 10 días desde su solicitud.

De igual modo, cada Operador debe reflejar en su contrato-tipo, si además de la posibilidad de interponer reclamación a través de su servicio de atención al cliente, se pueden interponer a través de su página web, por correo postal, o directamente en sus oficinas comerciales.
Si pasado  un mes, desde que se solicitó el número de reclamación o incidencia, el usuario no hubiera recibido respuesta del operador o la respuesta no le satisface, presentando el número de reclamación con el que el operador registró su reclamación, podrá acudir a las siguientes vías, 

· Juntas Arbitrales de Consumo.
Se trata de un procedimiento para usuarios finales que sean personas físicas. Es sencillo, gratuito y voluntario para las partes. 

· Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información,(SETSI) 
Los usuarios  finales del servicio, podrán presentar sus reclamaciones ante la Oficina de Atención al Usuario de Telecomunicaciones del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en el supuesto de que el operador no se someta a las Juntas Arbitrales o si se desea acudir directamente, sin reclamar previamente ante dichas Juntas. 

El procedimiento para presentar estas reclamaciones se explica a continuación:

A)-. Procedimiento para presentar reclamaciones ante las Juntas Arbitrales de Consumo
Para presentar una reclamación ante la JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO es preciso que el usuario haya reclamado previamente ante su operador, según se indica más arriba.

El plazo para acudir a esta vía es de tres meses contados desde la respuesta del operador o la finalización del plazo de un mes que tiene para responder el operador.

El reclamante deberá rellenar el formulario adjunto de adhesión  al Sistema Arbitral de Consumo

B)-. Procedimiento para presentar reclamaciones ante la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información

Para presentar una reclamación ante la Oficina de Atención al Usuario de Telecomunicaciones del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio es preciso que el usuario haya reclamado previamente ante su operador.

El plazo para acudir a esta vía es de tres meses contados:

a) Desde la respuesta del operador o la finalización del plazo de un mes que tiene para responder.

b) Desde la notificación de la no aceptación del arbitraje por el operador, siempre que haya presentado el consumidor su solicitud de arbitraje en los plazos estipulados.

La Secretaría tiene un plazo para resolver de seis meses, contados desde la fecha en que se presenta la reclamación ante ella.

Las reclamaciones dirigidas a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información podrán, presentarse ante la propia Secretaría de Estado en la Oficina de Atención al Usuario de Telecomunicaciones del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. C/ Capitán Haya, nº 41, 28071 –Madrid- , o por las vías del artículo 38 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que en su punto cuatro indica que: las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas pueden presentarse:

· En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del Estado, (por ejemplo las Delegaciones y subdelegaciones del gobierno), a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas).  

· En las oficinas de Correos. 

· Los ciudadanos que dispongan de firma electrónica también podrán presentar y consultar sus reclamaciones por vía telemática, a través de esta página web http://www.usuariosteleco.es/PresentacionTelematica/Reclamaciones/ 

· Además, los usuarios podrán realizar consultas sobre la situación de las reclamaciones que hayan presentado a través del teléfono 901 33 66 99 o a través de esta página web en el apartado 'Presentación Telemática de Reclamaciones'.

El escrito de reclamación deberá contener:
· Nombre y apellidos del interesado o la persona que lo represente. 

· Domicilio para recibir notificaciones. 

· Solicitud que se hace con hechos y razones, aportando toda la documentación que el usuario considere relevante para apoyar la pretensión, en el caso de reclamaciones de facturación, será necesario presentar la factura o facturas a las que se hace referencia. 

· Lugar, fecha y firma del solicitante o autorizado. 

· Órgano al que se dirige la reclamación. En este caso, se trata de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información

